
9ª reunión del Convenio Colectivo Marco de los establecimientos
financieros de crédito

CCOO Servicios. - Celebrada la reunión de la mesa negociadora de nuestro Convenio de Sector, hemos encontrado
varios puntos, trabajados ya en la pasada reunión en julio, con los que visualizamos un escenario de firma de convenio:
artículo de licencias sin sueldo, seguridad social, promociones, ayuda guardería, seguro de vida e incremento salarial.

No obstante, la patronal se mantiene en una posición de carácter inmovilista con respecto a la intención de restringir la
concesión de los préstamos sin interés al personal, vinculando la misma a la tasa de endeudamiento del solicitante. 

Desde CCOO entendemos que dicha modificación supondría, en la práctica, la supresión del artículo 29, ya que la
mayoría de las plantillas  con los actuales salarios, y siendo titular de una hipoteca, ya se superaría la tasa de
endeudamiento planteada (35%).

Para desbloquear la situación planteamos a  la patronal nuestra disponibilidad para   firmar un preacuerdo de convenio,
en el día de ayer, si se retirase de la negociación esta última propuesta.  Lamentablemente, nuestro
planteamiento fue rechazado por las empresas con representación en la mesa. Lo hicieron en cambio, fue hacer entrega
de un redactado sobre dicho artículo solicitando valoración sindical.

Desde CCOO valoramos que en esta última reunión se hayan conseguido acercar posturas, somos conscientes de que la
base para llegar a un acuerdo  es que todas las partes cedan en algún punto. Las concesiones ya realizadas por la
representación social  deberían ser más que suficientes para la patronal.

Tomando en consideración que estos avances forman parte de un todo, esperamos que este último "fleco" no sea un
obstáculo para la firma del acuerdo definitivo. Nos emplazamos a una próxima reunión el próximo día 22 de octubre en
la que esperamos cerrar este periodo de negociación y poder anunciaros un acuerdo final.
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